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CONTINUAR

INCAPACIDAD TEMPORAL



Ingrese al Portal Transaccional con el usuario y contraseña asignado:

Ingrese con el 

usuario (número 

de documento)

Ingrese con la

contraseña

asignada

CONTINUAR

INCAPACIDAD TEMPORAL



Seleccione la opción de trabajador

CONTINUAR

INCAPACIDAD TEMPORAL



INCAPACIDAD TEMPORAL

De clic en 

“Prestaciones 

económicas” para 

hacer la respectiva 

solicitud

De clic 

AQUÍ

CONTINUAR



INCAPACIDAD TEMPORAL

CONTINUAR

De clic AQUÍ

para continuar

El formulario Habeas 

Data contiene las políticas 

de seguridad de 

tratamiento de datos, 

asegúrese que la 

información sea correcta.  

Recuerde que si no esta 

de acuerdo no podrá 

continuar con el proceso.



CONTINUAR

Los campos marcados con 

asterisco (*) son de obligatorio 

diligenciamiento

INCAPACIDAD TEMPORAL

Una vez seleccionado el tipo y 

diligenciado dos veces el 

número de documento, de clic 

en “Buscar”. 

El sistema traerá la información 

automáticamente

-Trabajador Vinculado: Relación laboral vigente con la empresa 

-Trabajador Desvinculado: Relación laboral finalizada con la empresa

-Trabajador Independiente: Trabajador por cuenta propia o con contrato de prestación de servicios



Los campos marcados con 

asterisco (*) son de obligatorio 

diligenciamiento

INCAPACIDAD TEMPORAL

CONTINUAR

Ingrese los datos de la cuenta bancaria a la que se realizará el pago de la(s) incapacidad(es), tenga en 

cuenta que debe ser la cuenta del solicitante. 



CONTINUAR

INCAPACIDAD TEMPORAL

Los campos marcados con 

asterisco (*) son de obligatorio 

diligenciamiento

Seleccione el siniestro 



CONTINUAR

INCAPACIDAD TEMPORAL

Los anexos que se visualizan en 

ROJO son de cargue obligatorio

Indicación de archivo cargado, 

para eliminar de clic en la opción

De clic en “Finalizar” para radicar 

la incapacidad



INCAPACIDAD TEMPORAL

De clic en “Finalizar” para radicar 

la incapacidad

De clic en “Aquí” para 

visualizar el formulario 

completo

CONTINUAR



CONTINUAR

INCAPACIDAD TEMPORAL

Verifique que la información 

en el formulario sea la 

correcta.



INCAPACIDAD TEMPORAL

De clic en “Aceptar” para finalizar 

el proceso de radicación de 

incapacidad temporal



Estamos listos para ponernos en

ACCIÓN
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ESCRITORIO EMPRESARIAL
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Siguiente



RADICACIÓN INCAPACIDADES 
TEMPORALES-MANUAL EMPLEADOR

Siguiente



Seleccione aquí 
para desplegar 

las opciones

1

2

SiguienteAnterior

RADICAR INCAPACIDADES TEMPORALES

Radique las 
incapacidades 

VER

NOMBRE EMPLEADOR



Lea detenidamente la 
información y si está 

de acuerdo de clic en 
Continuar.  VER

SiguienteAnterior

RADICAR INCAPACIDADES TEMPORALES



En este módulo podrá radicar las incapacidades reportadas por los trabajadores siniestrados, tenga en cuenta que podrá radicar

una a una o realizar la radicación masiva, una vez radicada proceda a cargar el anexo de lo contrario la incapacidad será
devuelta u objetada.

Seleccione esta 
opción para radicar 

las incapacidades de 
sus trabajadores de 
forma masiva VER

Seleccione para 
realizar la radicación 
individual, tenga a la 
mano el formato de 
incapacidad para 

extraer la información 
VER

SiguienteAnterior

RADICAR INCAPACIDADES TEMPORALES



Aquí puede radicar una a una las incapacidades de los trabajadores, máximo 10 trabajadores.

Verifique la 
información 
bancaria del 
empleador. 

Extraiga esta información 
directamente de la 

incapacidad y proceda con 
la radicación dando clic en 

validar información.

Indique si el accidente 
ocurrió o no con un 

empleador diferente.

SiguienteAnterior

RADICAR INCAPACIDADES TEMPORALES



Descargue la plantilla 
para diligenciar la 
información de los 
t rabajadores y las 
incapacidades. 

Una vez diligenciada la 
plantilla, de clic en 
examinar, cárguela 

correctamente y proceda 
con la radicación.   

SiguienteAnterior

RADICAR INCAPACIDADES TEMPORALES



Al cargar la 
información y validarla 
visualizará el radicado 
de las incapacidades.    

Posterior a dar clic en 
Aceptar visualizará el 

formato de la 
radicación.     

SiguienteAnterior

RADICAR INCAPACIDADES TEMPORALES



Seleccione esta 
opción para cargar 

el soporte de 
incapacidad.     

SiguienteAnterior

RADICAR INCAPACIDADES TEMPORALES



Estamos listos para ponernos en

ACCIÓN


